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2 : . COMPANIA FARMAYALA —5.A..-

3 + 2 + CUANTIAS 5/.50*006.000,00.-
> RT : >

4 ¿$ SN En la ciudad de Guayaquil,

NS
7 5 (SS CSpoFR | Y ien E RON y Repúbi iga del Ecuador, a

VB. ASA
6 A 7 A ios /once diss del_ mes

NAT AMETAERAOA e , .
AYE mA

7 : : : «de Enero. de: mil _ nove-

130 8 - cc cientos noventa. y tres,

ayaquil —_—_AAA
Forma 9 . : o ante mi,. DOCTORA «NORMA

2za de

=rcla 10 er, coo. PLAZA DE GARCIA, «Abogada y

11 - . Notaria de .este. Cantón,

L | Sd0 . . Lo « comparece: el- ¡sefíor MARIO

13 Cer RAFAELAYALA LOZADA, de

14 estado:civil' “casado, de profesión Ejecutivo, a

15 nombre: y. en .representación: de . la Compafla
-y 7

- 16 FARMAYSLA S.oA.os. en - su: ¿calidad de Gerente

e .
A 17 General, según<-« ollo acredítasiocopn lda¿anugopia

18 del + suiz nombramiento: : debidamente, l¿ipserito

19 que- me:ipresenta.: y.- ¿¡que.se <copiará- al final

0 20 de ¿esta ¿escridturaz - Ys además, seencuentra

21 dee bid.ape nte. cautorizado por la, dunta

. 22 General: Extraordinaria .del Accionistas.de la

23 A Compafila celebrada: el. : dás. dieciseis de

a 2 Na Diciembre: -de.mil. povecientos noventa + y(¿UNno;

25 / conforme: cido -. acredita. con: la: copia del

26 ) actas». . QuUe.-:. “epresenta” yi que se. copiará

| |
más : adelante; . -el :- compareciente. es de

28 nacionalidad -.¿ECcúostorRianary :-nayor- de:edad,
 

MEV E-tO7x
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con domicilio cy“residencia en esta -—
 

ciudad de - “Guayaquidy. con la capacidad
 

“civil y-necesaria paráalcelebrar toda clase de

 

actos +o' contratos” y! a: quien de conocerlo

 

personalmente doy - Té. "bien instruido en el

 

objeto. y resultados de esta escritura de

 

AUMENTO DE CAPITAL, «a la que procede como ya
 

queda indicado, con: amplia y entera libertad,

 

parasu-otorgamiento me presentó la minuta y
 

más“documentos” que':son*+ del tenor siguientes
 

SEÑOR : NOTARIO=” Sirvase autorizar en el

 

Registro de Escrituras Públicas que Se

 

encuentran 'a su cárgo una en la cual conste el

 

aumento de. capital de - la Compañia: Farmayala
 

5.6. "que ¿se celebra “de: conformidad con las
 

ciáusulas. y declaraciones siguientes: CLAUSULA

 

PRIMERA:=: : OTORGANTE.—.:+ - Comparece ca da
 

celebración de la presente escritura el señor
 

Mario Rafael. Ayala... Lozada a nombre Y
 

representación: y er su calidad de Gerente
 

General de la Compañia Farmayala S.A. conforme
 

lo sacredita con: la copia. de su nombramiento
 

aceptado e: inscrito que se copiará a la matriz
 

de este instrumento conjuntamente con la: copia
 

del acta. de Jupta General E>»traordiraria de

 

BSecionistas de la Compafria de fecha diciembre
 

dieciseis: de milnovecientos noventa y uno.-—
  CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.-— - a) Mediante  
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2 1 escritura pública. autorizada por el Notario de
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2 este Cantón doctor Jorge Jara Grau, el *

3 diecisiete de Diciembre de mil. novecientos

4 cincuenta y ocho, se constituyó la compañia

5 CORPORACIÓN FARMACEUTICA ECUATORIANA S.A.

6 (COFESA) con un capital inicial de CINCUENTA

- 1 MIL  SUCRES y por el plazo de veinte años,

NOTARIA
"130 8 instrumento que fue inscrito el veintitres de

3uayaquil
ra.Norma 9 Diciembre de p3i1 povercientos cincuenta y ocho

Plaza de

García 10 en el Registra Mercantil a cargo del

11 Registrador de la Propiedad de este Cantón.-—

0 12 b) Mediante escritura. pública autorizada por

13 el Notaria de este Cantón doctor Jorge dara

14 Graus, cel trece de Ábril de mil novecientos

. 15 sesenta y cáínrnco e inscrita en el Registro
y,

16 Mercantil el doce de Mayo de mil novecientos

»
i- 17 sesenta y seis, "Corporación .Faramacéutica

18 S.A.” (COFESA) se transformó en Compaffia. de

19 Responsabilidad Limitada, cambiando su

0 20 denominación por la de- "COFESA LIMITADA”;

21 prorrogando su plazo a cincuenta años y

; 22 reformando su estatuto social.—- c) Mediante

$

. 23 escritura pública autorizada por el Notario de

> 24 este Cantón doctor Jorge dara Graus, el

25 N diecisiete de Agosto de mil novecientos

26 ySetenta y uno e inscrita en el Registro

27 Mercantil, el dieciocho de Noviembre de  mál

28 ! novecientos setenta Y uno; ”"COFESA LIMITADA”
 

v
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reformó nuevamente su estatuto sociad y cambió
 

su denominación por la de "FARMAYALA COMPANIA
 

LIMITADA" >3 d) La Compafíla Farmayala C.lLtda.,
 

elevó su capital social a la suma de
 

QUINIENTOS MIL  '—SUECRHES según consta de la
 

Escritura Pública de fecha veintinueve de

 

agosto de mid novecientos setenta y siete y
 

Escritura Pública de Ratificación,
 

Rectificación y Aclaración de fecha cinco de
 

Diciembre de mál povecientos ochenta, ambas
 

otorgadas ante el Notario del Cantón Doctor
 

Jorge dara Grau e inscritas en el Registro
 

Mercantil del weinte de abril de mil
 

novecientos ochenta y uno. e) Mediante
 

escritura pública autorizada por el Notario de
 

este Cantép Doctor Jorge Jara Grau, el
 

veintidos de Agosto de mil povecientos ochenta
 

y uno, e inscrita en el Fegistro Mercantil el
 

veintisiete de mayo de mil novecientos ochenta
 

yv dos la compañia "Farmayala Cia. itda.”, se
 

transformá en Campaña Anónima, cambiando su
 

denominación social par la de "Farmayala
 

S.A.”, reformando integramente su Estatuto
 

Social y prorrogándo su pilazo de duración a
 

cincuenta aÑos más. Fo: Mediante escritura
 

pública autorizada por el Notario, Doctor
 

Jorge Jara Grau, el trece de Julio de mid
  novecientos ochenta y tres e inscrita en el
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2 novecientos oachenta Y cuatro, "FARMAYALA

3 S.A.", elevó su capital social a DOS MILLONES

4 DE SUCRES, reformando en consecuencia su

5 Estatuto Social. g) Mediante Escritura Pública

6 de Aumenta de Capital yv Reforma de Estatuto

7 Social, autorizada por el Notario Abogado

¡TARIA
130 8 Eustoraio Tandazo Maridueffa, el ouince de

ayaquil
. Narma 9 co Gctubre de mil pevecientos ochenta y seis e
aza de

sarcia 10 inscrita en el Registro Mercantil el diez de

11 febrero de mil noveciertos ochenta y siete, la

0 12 compañia "Farmayala S-A.", elevó puevamente su

13 capital social a lá suma de VEINTE MILLONES -:DE

14 SUCRES.- hh) Mediante Escritura Pública de

15 Aumento de Capital y Reforma de Estatuto

“1 |
- Social, autorizada por el Notario Doctor Jorge

*

. 17 dara” Grau, el c(doce' de septiembre de mil

18 novecientbs noventa e inscrito en el Registro

19 Mercantil el dos de figosto demil ' povecientos

0 20 noventa y unos la compafiia "Farmayala S.A.",

21 elevé su capital social a CINCUENTA —HILLONES

> 22 DE SUCRES.- 1) La Junta General Universal

*w

23 Extraordinaria de Accionistas de la Compafida

24 .
2 "Farmayala S-A.” celebrada el día dieciseis de

25 CS diciembre de mil novecientos noventa y uno,

26 NA Primero.— Aumentar el capital social

27 / de la' Compañía en la suma de Cincuenta

28 / Millones de —Sucres, mediante la emisión de
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ouinientas mil acciones ordinarias Y

 

nominativas de cien sucres cada unaz el mismo
 

que ha sido suscrito y pagado en la forma Y

 

soda que constan en el Acta de Junta General
 

antes referida; Segundo.- Como consecuencia

 

del Aumento de Capital antes indicado,
 

reformar el Estatuto Social de la Compañía;

 

Tercera.” futorizar al Gerente Seneral de la
 

Compañia para que realice todos los trámites
 

legales pertinentes para la legalización y
 

perfeccionamientaoa del aumento de capital y
 

consecuente reforma del Estatuto Social.-

 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES. Cor ios
 

antecedentes expuestos el sefor Mario Rafael
 

fyala Lozada a nombre y en representación de
 

la Compafiia Farmayala S.A. y debidamente
 

autorizada por la Junta General Ex»tracrdiraria
 

de Accionistas de la Compafiia Farmayala S.A.,
 

celebrada el dieciseis de diciembre de mil

 

novecientos poventa y upos, declara: al Elevado
 

el Capital Social de la Compañia Farmayala
 

”m «e en la suma de CINCUENTA  —MILLONES DE
 

SUERES (5.50 000.000,o001 de manera que en lo
 

sucesivo ésta gire cor un capital social de
 

CIEN MILLONES DE  SUCRES (5/.100* 000.000,00)
 

dividido en Un sillón de acciones ordinarias Y
 

nominativaes de cien sucres cada una; b3 Que
  tarta la suscripción del aumento de capital,   
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como su pago, constap en el Acta de Huntany 5

 

General antes. indicada, cuya copia certificada

 

forma parte integrante de esta Escrituraz .0c)

 

Gue cer consecuencia de la anterior queda

 

reformado el articulo aguinto de la Compañila,

 

que en lo sucesivo dirás: "ARTICULO QUINTO: DEL

 

CAPITAL.- El capital social de Farpayala S.A.

 

es de CIEN MILLONES DE SUERES

 

(8.100 * 0400.-000,c00) dividida er Un millón de

 

acciones c"nominativas y  COrdinarias de Cien
 

sucree cada unas, puseradas del cero cerouno
 

al, un milión inclusive, las que podrán seri

 

emitidas en títulos . contentivos deuna ,o más
 

acciones y. estarán autorizadas .por. las firmas
 

conjuntas del Presidente y Gerente General de
 

la Sociedad. Cada acción (00 título que la
 

contenga, expresaraár las deciasraciones
 

enumeradas en. ei Artículo ciento achenta y
 

nueve de la Ley de Compafiias. Agregue Usted
 

seffor Notario, las  demsás cláusulas de estilo
 

que consulten a la eficacia Y validez de este
 

instrumento, capie coma documentos
 

habilitantes la copia certificadadel Acta de
 

lila Junta General Extraordinaria de Accionistas
 

de la compafida Farmayala 5.6. en la que seD

 

7 lyautoriza ei Aumento . de Capital y Reforma del
 

Ss
,

Estatuto Social, nombramiento aceptado e
 

inscrito del representante legal de la
  NN  

Q
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compafila Y deje constancia que quedar
 

autorizados los Abogados Fabian Franco
 

Sampedro yo Cynthia Alvarez Palacios yo Hugo
 

lópez Armijos para obtener la aprobación,
 

inscripción Y si fuere necesario la
 

rectificación, ampliación o aclaración de esta
 

escritura. Respetuosamente, ifirmado) Firma
 

ilegible. fbogado FABIAN FRANCO  —SAMPEDRO.-
 

Registro Números Siete mil noventa y tres.—
 

(HASTA'": AQUI LA MINUTA) .—- Vacra DE LA
 

GUINGUAGESIMA TERCERA SESION DE JUNTA GENERAL
 

DE ACCIONISTAS DE "FARMAYALA 5.A.” REUNIDA
 

EXTRACRDINARIAMENTE El DIECISEIS DE DICIEMBRE
 

DE WMiL  NOVECIENTOS NOVENTA Y  UNG.— En la
 

ciudad de Guayaquil, hoy iures dieciseis de
 

Diciembre de mil novecientos noventa y unos, a
 

las diecisiete horas, en el local social de la
 

Compafíia, ubicado en Pedro Mopcayo seiscientos
 

dos Y Lluis  tirdaneta, epncoptrándonos presente
 

ios Socios que conformamos en su totalidad el
 

capital suscrito y pagado de "FARMAYALA S.A.”,
 

decidimos celebrar esta dunta General de
 

Aaccioristas, corn el carácter de Universal Y
 

Extraordinaria, prescindiendo del reguisito
 

previo para su copvocatoria, er; sujeción a lo
 

dispuesto para estos casos en la Ley de
 

Compañias y Estatutos que la rigen; toda vez
  que, los Accionistas estuvimos unánimemente de   

w
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acuerdo en tratar ios puntas que deglarpaper

o
p

 

estar suficieptemente informados Y que A

 

manera de orden del dia para esta sesión, - se
 

insertan de seguidos Primero. Aprobar el
 

aumento de capital social existente Y resolver
hnld ma o A

 

 

sobre la suscripción yforma _de pago del
 

mismo Segundo.— For do anterior, reformar el
 

Estatuto en ia parte pertinente y, ep atros
 

aspectos y Tercero.— Varios ilegales conexos
 

con los puntos precedentes. Seguidamente las
 

accionistas solicitan a la señora Cecilia
 

Salcedo Faggioni de Ayala, Presidente Titular
 

de la Compañia, declare instalada esta Sesión,
 

quien asi do hace legal y estatutariamente a
 

las diecisiete horas veinte minutos,
 

disponiendo que sesuma la secretaria el Jitular
 

y Gerente Generali señor Hario Rafael Ayala
 

iozada, quien procede a formular el
 

alistamiento de ios Accionistas presentes,
 

siendo estes Una» irgeniero JUAN  —SALCEDO
 

FAGGIONI,. propietario de trescientas cuarenta
 

acciones rosinativas ordinarias de cier sucres
 

cada una, que totalizar Treinta y cuatro mil
 

SUCcres, con derecha a trescientos cuarenta
 

2 votos; Dos.- MARIO RAFAEL -. AYALA LOZADA,
 

ly—eropieterio de ciento veinticuatro mil
 

/ cuatrocientas noventa acciones cpnominativas
    // ordinarias de cien  sucres cada unas; que
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totalizan Doce millones cuatrocientos cuarenta
 

y pueve mil Sucres cor derecho a ciento
 

veinticuatro mil cuatrocientos noventa votos;
 

Tres.— MARIGO RAFAEL AYALA SALCEDO, propietario
 

de cuarenta y cuatro mil cuatrocientas noventa
 

acciones rominativas ordinarias de cien sucres
 

cada unas que totalizan Cuatro millones
 

cuatrocientos cuarenta y nueve pil sucres cor
 

derecho a cuatro mil cuatrocientos cuarenta y
 

nueve votos; Cuatro. CECILIA SALTEDO DE
 

AYALA, propietaria de ciento tireinta mil
 

acciones prominativas ordinarias de ciep sucres
 

cada unas que totalizan Trece milliones
 

de sucres cop derecha a trece mil votos;
 

Cinco.- ingeniero HAURICIO AYALA SALCEDO,
 

propietario de doscientas sii acciones
 

nominativas ordinarias de cien sucres tada
 

Una y que totalizan Veinte millones de
 

sucres cop derecho a. doscientos mid votos;
 

Beis.- dgORGE DURAN  —DYER, propietario de
 

 

 

 

trescientas cuarenta acciones nominativas

ordinarias de cien SUucres cada UITas que

totalizar treinta y cuatro mii SuUcres can

derecha a trescientos cuarenta “otos; Ys
 

Siete.- PEDRO SALCEDO SALCEDA, propietario de
 

trescientas cuarenta acciones nominativas
 

ordinarias de cien sucres cada una, que
  totalizar treinta Y cuatro mil Sucres con   

e»
y

2,
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derecho a trescientos cuarenta votos.” Rumana
 

siete el númera de fccionistas presentes que
 

totalizan Cincuenta Millones de Sucres esto es
 

el panta del capital social suscrito y pagada
 

de la Compafila, de manera que se registra ja
 

unánime asistencia del ingeniero Julio Patifio
 

Perrone, Comisario Pripcipal de la Compañfilas,
 

particular del cual da Te la Secretaria, en
 

fuerza de toda la cual, la Junta General de
 

Socios declara estar en pliena capacidad legal
 

y estatutaria para tratar los puentes que a
 

manera del orden del dia se han insertado en
 

el encabezamiento de esta acta. sometido que
 

fue a Sala el orden del día, antes itranscrito,
 

la. Junta . se pronuncia unanime para discutir
 

ios puntos objeta de la mismas, en virtud. de lo
 

cual, ai tratar da considerar y tratar el
 

primer punto del orden del día, la Presidenta
 

concede el uso de la palabra. al  infrascritao
 

Gerente Seneral, quién expresa. a la Sala que
 

se habla permitido convocar a esta sesión,
 

para tratar formalmente sobre el aumento de
 

 

 

capital social de la Compafñila, el cual

recomienda efectuar debido a la aguda

MN iligquidez existente, a raiz de (lo cual se
 

Nlgmba venido tratando privadamente. con los
 

Accionistas aqui presentes, siendo este el
   Y momento indicado para formalizar dicho|
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incremento. El frguitecto Fedro Salcedo
 

sugiere que el incrementa del capital pudo
 

haberse sclventado pediante Capitalización de
 

la CuentaReservas del Capital y tomándoclo del
e ATT ..
 

Superávit por Revalorizaciones”;3 a ic que el
 

ingeniero Mauricio Ayala sugiere que dadas las
 

circunstancias económicas del medio, era
 

preferible para la Compañia, contar en mayor
 

proporción con aporte de dinero fresco e
 

inmediato con suficiente respaido las
 

actividades sociales, y mantener dichas
 

reservas inalterabies, por lo gue se permitia
 

presentar un cuadro de proyección que recogía
 

los pronunciamientos previos ya receptados y
 

la forma por Pl sugerida y aprobada por los
 

Seccionistas Suscriptores, para el pago de este
 

aumento, cas ia determinación de los montos
 

ascordados de suscripción y fTurma de pago del
 

mismo en cada Ccasuo- Escuchada la exposición
 

antes resumida del señor Ingeniero Ayala,
 

la dunta resuelve unánimemente aprobar el
 

aumenta de capital social actual de la Compa-
 

fia, para incrementario en Cincuenta Miliones
 

de Sucres más. y fijario asi en Lien Miliones
AA
 

de  —Burcres, paralelo a lo cual, se emitirán
 

quinientas mil nuevas acciones por valor
 

de cien sucres cada una que serán distri-
  buidas entre los accioristas suscriptores,   

e
yw
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E A;

2 respectivo del capital social actual. En este

3 estado, pide la palabra ei ingeniero Mauricio

4 Syvala Salceda, quien EXPresa que, dada Su

5 calidad de Accionista de la Compañia, de

6 AaCUerdo A su porcentaje de capital social,

7 esto es el cuarenta por ciente del mismo, en

JOTARIA (
130 8 dicha proporción. le correspondía suscribir

Juayaquil
ra.Norma 9 Veinte mililopes de sucres del ausenta de

Plaza de [A ” :

García 10 capital por su derecho preferente; y además,

11 conforme se aprecia dei cuadra de proyección

0 12 presentado, se compromete a depositar dicho

13 valor al dia siguiente ésto es el diecisiete

14 de Diciembre de mil novecientos noventa y uno.

15 A continuación solicitan el uso de la palabra
>

. 16 los socios ingeniero Juan Balcedo Faggíobni,

r 17 Jorge Durán Dyer, Mario Ayala Salcedo, Pedro

18 Salcedo Salcedo y la seffora Cecilia S5alcedo de

19 Ayala, quienes sucesivamente expresan también,

8 20 que renpunciabap en beneficio de los demás

21 Bccionistas su derecho a suscribir el nuevo

: 22 aumente del capital social y, aún los demás

" 23 que sean prenurtciados por quienes no io

a 24 ejerzan aún, en su totalidad, no obstante lo

25 A cual aprueban el dicho aumento ya votado. A

26 GU continuación pide la palabra el socia señor

27 Mario Rafael S£yala Lozada, — quién al

28 // concedérsela expresa que escuchadas las   
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7“ponencias de los socios renunciantes, era su
 

desea de suscribir dicho aumenta no solo en

 

proporción de la parte a la que tiene derecho;
 

si no además en las partes renunciadas por los
 

demás Accionistas hasta por la suma de Treinta
 

Millones de Sucres, ofreciendo dejar hacerlo
 

antes de finalizar el aÑo mid novecientos

 

noventa y unos». La sala pasa a deliberar sobre
 

los aspectos concernientes a la forma de pago
 

del proyectado atupento de capital. Cidas las
 

exposiciones y pedidos de los socios de la
 

Compañia, la Junta General de Accionistas de
 

FARMAYALA S.A. toma como resoluciones upánimses
 

las siguientes; tina. Gue el aumento de
 

capital a Cincuenta miliones de sucres más
 

antes aprobado sea ragado en su tatalidad en
 

numerayio, desembolsado como se refleja del
Hg

 

cuadro de proyección que se anexa a esta acta
 

en que se observan de conformidad con la ley
 

de Compafilas los mpinimes ey cuanto a su
 

integración según los  casbe. Cusdro que
 

contiene la distribución de los montos a
 

suscritos Sccionistas suscriptores ey cada
 

casU0s que quedar así aprobados también, en
 

virtud de las renuncias y cesiones expresadas;
 

Dos.- Consecuentemente con las resoluciones
 

aquí tomadas, la Junta General de Acciopistas,
  unánimemsnente aprueba reformar el articulo   
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2 GuiNTas DEL CAPITAL: El capital social de 7

3 FARMNAYALA S.A. es de CIEN MILLONES DE SUCRES

4 (3/.100000,0006,00) dividida en Un milión de

5) acciones rnominativas ordirarias de cien sucres

6 cada una, numeradas del cero cero  upo al un

7 milión inclusive, las que podrán ser emitidas

NOTARIA
"130 8 en títulos contentivos de una O más acciones y

3uayaquil
ra. Norma 9 estarán autorizadas por las firmas conjuntas

Plaza de
García 10 del Presidente y Gerente General de la

11 Sociedad. Cada Acciór  U Título que la

0 12 contenga: eyspresarán las deciaraciones

13 enumeradas en el Articulo ciento ochenta y

14 nueve de EN Ley de Compafíias”. Entrando a

, 15 conocer el tercer punta de la agendas Y para

” 16 todos estos objetivos, asi como también, para

Z 17 la ejecución forpal de los acuerdos aprobados

18 por éste Organo Supremo de la Compañia en esta

19 sesión, la Junta General de accionistas

0 20 inviste expresamente de todas las facultades

21 que sean menester ctorgar ai señor Gerente

: 22 General de la Cospañfria, o quien legal Y

— 23 estatutariamente liegare a subrogarios para

Ñ * 24 que en uso de la representación que ejerce,

25 - haga las deciaraciones de rigor er el

26 C instrumento público aque deberá otorgar al

27 efecto Y cumpla con las demás formalidades

28 / requeridas por la Ley para el  
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22

23

25

26

27

perfeccionasiento de todos los acuerdos aqui

 

adoptados ep esta sesión, po debiendo ser, por

 

tanto, la falta de autorización a conocimiento

 

de este Organo Supreso de la Compaftia la que

 

impida al prenombrado Administrador fctuante U

 

quien lo subrogue en cualquier tiempo,

 

ejecutar las resoluciones aqui adoptadas.

 

Agotada la agenda Y no habiendo más asuntos

 

varios que tratar, la Presidencia concede dos

 

horas de receso para que la Secretaría proceda

 

a la redacción de la presente acta, al término

 

del cual receso y siendo las veinte horas

 

treinta y cinco minutos del mismo dia y en el
 

mismo lugar de reunión, con igual asistencia
 

antes registrada, se reinstala la sesión,
 

disponiendo la Presidencia se proceda 8 dar
 

lectura del acta par Secretaria, hecho lo
 

cual, ia aprueban los asistentes sin
 

modificaciones en su texto y redacción, con lo
 

cual se levanta la sesión a las veinte horas

 

cincuenta mánutos con la Firma conjunta de la

 

señora Presidenta. Bdcecionistas concurrentes.

 

Comisario e infrascrito Gerente General

 

Secretario que certifica. - CERTIFICO: Que el
 

acta que antecede es copia de su original, la
 

cual se encuentra manuscrita en el Libro de

 

Actas de Junta General de Accionistas de
  "Farmayala 5S.-A." a má cargo, ad cual me remito
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en caso pecesario.-  Suayaquil, EnperoA
o Fa 48Yo

 

mil novecientos noventa Y das. per dunta

 

General de Accioristas de "FARMAYALA 2.8." .—-

 

ifirmadol firma ilegible. Mario Rafael Ayala

 

iozada, GERENTE GENERAL = SBECRETARIO.-

 

NOMBRAMIENTO DEL GERENTE GENERAL DE LA

 

COMPANIA FARMAYALA 5.A..- Guayaquil, Abraii

 

dieciocho de mil novecientos noventa y —uUnn.—

 

Sefíor Mario Rafael Avyala Lozada. -— Ciudad.- De

 

nuestras consideraciones: Cúsmplepos ilevar a

 

su conocimiento ques, la dupita General de

 

Accionistas de la Compañila, ep —BSesidarp

 

Extraordinaria de hor tuvo el acierta de

 

reelegir a usted GERENTE GENERAL de "FARMAYALA
 

S.A. por el período de TRES APFOS más, a partir

 

de esta fecha, con las atribuciocpes de ejercer

 

a sola firma la administración, representación

 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañia

 

con la sola limitaciaón de requerir el
 

corsentimientao de ia dunta General de

 

Peccionistas para la enajenpacióp y constitución
 

de gravámenes sobre los inmuebles socialesz ys

 

además ejercer las demás atribuciones que

 

prevee el articulo Vigésimo primero del
 

Estatuto que rige a la Compañia. Para los

 

NX fines legales consiguientes, dejamos
 

constancia que, ésta compafñila se constituvyo
  inicialmente como  "EORPDORACIOÓN —FARMACEUTICA   

Y
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S.A. (COGFESA)" mediante escritura pública que

 

autorizó el Notaría de este Cantar licenciado

 

dorge dara Grau, el diecisiete de Diciembre de

 

mil novecientos cincuenta y ocho inscrita el

 

veintitres del mismo mes y afio Ya se

 

transformó en Compafia de Hesponsabilidad

 

Limitada, reformó su Estatuto Y cambió =u

 

denominación objetiva por la de "COFESA

 

LIMITADA” per escritura pública que autorizó

 

el prenombrado Notaria el trece de fbrii de

 

mil novecientos sesenta y cinco, inscrita el

 

doce de Mayo siguiente. Reformó rnuevamernte su

 

estatuto y cambió también su denominación

 

objetiva a la de "FARMAYALA COMParIAa LIMITADA,

 

Par escritura pública que autorizó el

 

prerombrada Notaria el diecisiete de gosta de

 

mil novecientos setenta Y una » inscrita el

 

dieciocho de Noviembre de mil novecientos

 

setenta Y uno. Por escritura pública que

 

autarizó el misma prepombradao Notario, el

 

 

 

veintinueve de fSgosto de mil novecientos

setenta Y siete, la Compañia "Farmayala

C.Ltda.” sumento su capital s0acial de

 

Cincuenta Mil Sucres a Guinrientos mil SuUcres

 

con el cambio estatutario respectivo, inscrita

 

de fojas nueve mil ciento once a nueve mil

 

cienta veinticinco, númera das mil dos del

  Registro Mercantil Y anatada taja el número   
2
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siete mii novecientos cuarenta del repertorio
A
 

ner cn4

el veinte de Ábrii de mil novecientos achenta

 

Y una. Esta escritura tue ratificada,
 

rectiticada Y aclaradas, mediante nueva
 

escritura pública sutorizada por el mismo
 

prepombrado Notario, el cinco de Diciembre de
 

mil novecientos cchenta, inscrita de fojas

 

nueve mil ciento veintiseis a nueve mil ciento

 

cuarenta púmerao dos gal tres del Hegistro
 

Mercantil y apotada bajo el púmero siete mil
 

cuatrocientos noventa y uo del repertorio, el
 

veinte de Pbril de mil novecientos ochenta y
 

uno. Par escrituras pública que autorizó el
 

mispo prenprmbrado Hotariao ei veintidos de
 

Agosto de mil povecieptos occhenta y uno la
 

Compañia "FARMAYALA —-—CORPFAPIA LIMITADA” se
 

transformó 23. la especie de Anénima bajo la
 

actual razón social de "FARMAYALA s,.A.”*
 

reformando integramente su Estatuto Social,
 

prorrogapndo su plazo de duración en cincuenta
 

 

 

afions más,» instrumento público que consta

inscrito de fojas dieciocho mid ciento

cuarenta Y siete a dieciocha mil ciento
 

setenta Y coche número tres pil ochocientos
 

ochenta y cuatro del Registro Mercantil y
 

] anotada bajo el número diez mil ciento
 

MVveimtiseis del Repertorio el veintisiete de
  J Mayo de mil novecientos pchenta y dos. Por
 

v
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escritura pública que autorizó el mismo

 

Notario el trece de Julio de mil novecientos

 

ochenta Y tres, ia Compañia Farmayala B.-A.

 

elevó su capital social de —Guinientos mil

 

sucres a Dos millones de sucres, instrumento

 

púbiica que consta inscrito de fojas

 

cuatrocieptos treinta y tres a cuatrocientos

 

cincuenta y ochoa  núsero ciento diecinueve del

 

Registro Mercantil y anotado bajo el núnsero

 

ciento noventa y ocho del repertorio, el cinco

 

de Enero de pil novecientos ochenta y cuatro.

 

Finalmente por Escritura Pública que autorizó

 

el Notaria del Cantón Aátogado  Eustorgaio
 

Tandaza Maridueffa, el quince de Gctubre de mil

 

novecientos ochenta Yy seis, esta compañia
 

elevé su capital social en Dieciocho Millones

 

de Sucres más para fijario en Veinte Millones
 

de Sucres, instrumento que fue inscrito de
 

fojas cinco mid achacientas treinta y dos a
 

cinco mil ochocientos cipcuenta y seis, púmnero
 

mid novecientos cchenta y seis del Registro
 

Mercantil Y anotado bajo el número mil
 

quinientos poventa del Hepertorio el diez de
 

febrero de mil novecientos ochenta y siete en

 

el Registro PMercantil.- Sir ctro particular,
 

quedanos de usted. Huy atartamente, P. dunta
 

General d= Sccionistas de FARMAYALA S5.A.-
  (firmado) firma legible. Maria Cecilia Salcedo   



FARMAYALA S¿A.'

 

MARIO R. AYALA SALCEDO

MAURICIO AMNALA SALCEDO

JUAN SALCEDDO FAGGIONI

JORGE OURAN DWER

PEDRO SALCEDO SALCEDO

TOTALE Sii... ... Sé.

Certifico que la presente es fiel copia de su original que reposa en los

ACTUAL

12, 449,000. 00

13, 000, 000. 00

4, 449, 000. 00

20, 000, 000. 00

34,000.00

34,000. 00

34, 0001. 00

50, 000, 000. 00

AUMENTO
SUSCRIBE Ss.
30, 000, O00. DO

20, 000, 600. 00

SO, 000, 000. 00

compañía, al cual me remito en caso necesario.-

 

FÚRMA DE PAGO

El
MNUMERFIRIO

30, 000, 000. DO

0.00

O. 00

20, 000, 0004. 00

ú. 00

O. UD

0.00

50,000, 009. 00

Guayaquil, diciembre 16

DIFERIDO
24 MESES

0. 00

ó. 00

á. 00

4.00

6. 00

a. 00

ú. 00

D. 00

TOTAL

42,443.060. 00
13, 000, 000. 00

4, 444, 500. 00

40, 400, 000. 0

349, 0050. 00

34, 00. 00

24, 000). 00

100, 00, 00. 00

libros de la

de 1991.

.-

+
42. 44307

13. DUDO:
4. 44907

40. 0000%
O. 03:40
0. 03407
O. 0340%

100. ONDD+



año. 1 de Ayala, PRESIDENTE.- Aceptado, Guayaquil,
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

y Alco as

_ 2 Abril dieciocho, de mil novecientos noventa y”

3 uno.— ifirmado) firma ilegibile.- Mario Rafael

4 Ayala Lozada. CERTIFICO: due con fecha de

5 hoys queda inscrito el presente Mombramienteo

6 de Gerente General de "FARMAYALA S.ñ.s de

: 7 FTfojas trece mid doscientos setenta y dos a

OTARIA 8 trece mil doscientos setenta y tres, número

uayaquil
a. Norma 9 cuatro mil seiscientos cuarenta y seis del

Jaza de
García 10 “Registro Mercantil y anotado bajo el número

11 ocho sil ciento ochenta y dos del Repertorio.-

0 12 Archivándose los comprobantes de pago per

13 impuesto de Registro y Defensa Nacionald.-—

14 Guayaquil, Mayo diecisiete de mil novecientos

a 15 noventa A Registrador Mercanptild.-

” 16 (firmado) firma ilegible.- | fñirogado HECTOR

: 17 MIGUEL ALCIVAR SNDRADE.- Registrador Mercantil

18 del Cantón Guayaquil.—- Hay un sello que dices:

19 Registro Mercantil Cantón —Guayaquil.- El

0 20 compareciente me presenté sus respectivos

: 21 documentos de Identifación Personal.- Leida

22 que le fue la presente escritura de principio

: 23 a fin y en alta voz, por mi el Notario

: 24ocuplente ael atorgarnte, este la aprobará er

5 todas y cada una de sus partes, se afirmó y

26 ratificó y firma en unidad de acto y conmigo

27 el Notario Suplente de todo lo cual doy té. MO

28 | | |    
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p. Cia. FARMAYALA 5. A. 
 

Ti Sr. Marioata Ayala Lozada
 

Gerente General : y Y
 

 

C.0-* 0% 1 ÉLIAYS yNL

C.v.3 00-13]:
 

RUE-* 929Q0A3UVOOV NONI
 

 

OÍNN
 

 

$77

Y
 

Se otorgó ante mí, en fé de ello confiero esta CUARTA
 

COPIA CERTIFICADA, que firmo y sello en doce fojas
 

útiles, en la ciudad de Guayaquil, a los quince días
 

del mes de Enero de mil novecientos noventa y tres.
 

+ rio 4ZN de Lar!
 

 ==
 

 

o

 

Die, S:O8MA PLAZA deGAR;
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ZON: DOY - FE de+que en “BsSta fécha: he' tomado e nota de la

disposición del. contenido en jel artículo segundo de la

resolución + 93-2-1-10000593 'de la Superintendencia de

Companias de ' Guayaquil, defecha (12 de Marzo de 1993 3

al margen. de la matríáz de. fecha:11 de. Enero de 1993.-

Guayaquil”15 de Marzo de 1993.-

 

 

1

y En.cumplimiento de lo orde-

nado en la Resolución NO 93=2-1=1- 0000543, dictada el doce de

Marzo de mil novecientos noventa i tres, por el INTENDENTE DE

—COMPAÑIAS DE GUAYAUUIL, queda inscrita esta escritura pública,

la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU

08, de FARMAYALA S.A. y/de fojas 112024 a 112047, Nómero =
(usas del Registro Mercawtil y anotada bajo el NómerY 7.551 -

del Repertorio .+- Guayaquil, Abril dos de mil névecientos,s

venta i tres .- El Registrador Mercantil . -» m0

   

  

   

  

"CAB. NECTGR ANSTE

30 so Mglatador MercaviilVa
CERTIFICO: Que con Fecha de hoy, queda archi vada una copia au-

téntica de esta escritura píblica,, enCumplimiento del Decretu

* 733, dictado el 22 de Agosto de % 975, por el Presidente de le

Repííblica ', publicado en el Registro Oficial NA,878 del 29. de .

Agosto de 1.9754eGuayaquil, Abril dos de mil dvscientos no “o

 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta es

pública a fojas 6.249 del Registro Mercantil de 1.9583. 7.968

del mismo Registro de 1.9653 12.796 del propio Registra de »

1.9715. 921185 yy 90131 de dicho Registro de 1.9913 18,153; y,



18.184 del Registro antes mencionado de 1.9823437 del Re»
gistro Mercantil de 1.984; y, 5,837 del mismo Registro de

1.987, al margen de las inscripciones respectivas .- liuaya

  

  

quil, Abril dos de mil novecientos noventas

gistrador Mercantil .-
y

 

  Bogisador Morcantl dea

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certi-

ficado de Autorización a la CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL, ”

de " FARMAYALA S.A.".” Guayaquil, Abril dos de-mi1 novecien

tos noventa i tres .- El Registrador MercantÁ1 .

 

 Aana 0
E o —MigiraaceMercantil dé Gusyóquil

 

REGISTRO! MERCANTIL LANT
ON GOGUYIL.

Valor pagado por esto trubajo

Oseo¡EZRA

 

     

 

Doy fe que se tomó nota de la Resolución No.93-2=1-=1-=0000543
de fecha 12 de marzo de 1. 993. del Intendente de Compañfas de

Guayaquil al margen de. Ya matrizdel 17 de diciembre de 9   1, 958 otorgada ante mí, -Aga7. de bril de 1.993.


